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Resolueron Direetaral Regional N"

V¡sto el INFORME N' 691-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, la H.R.C. N"
15367-2022 y derñás documeñtos que se adjuntan al presente en un total de Treinta y Dos (032) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluciones Judiciales de la Corte Superior de Justicia de P¡ura, ordena el pago

de la Bonificac¡ón Especial por Preparación de Clases y Evaluac¡ón al profesor que se indica en la parte resolutiva del
presente lnforme, determinando reconocerle dicha bonificac¡ón en base a la remuneración total o Íntegra, teñiendo
en cuenta el Artículo 48'de la Ley N" 25212 - Modif¡catoria de la Ley N" 24029 -Ley del Profesorado, que durante su

vigencia dispuso el pago de d¡cha bonificación, en base a la remuneracióñ total rñás los respectivos intereses legales.

Que, el Artículo 48'de la Ley del Profesorado Ley N" 24029 y su Modificatoria Ley N" 25212, así

como su Reglamento Decreto Supremo N" 019-90-ED, prescribían "El profesor, t¡ene derecho a percib¡r una
Bon¡ficación Espec¡al Mensual por Preparación de Clases y Evaluac¡ón equivalente al 30% de su Remuneración Total;
el personal Directivo y Jerárquico, asícomo el personal de Educación Superior ¡ncluidos en la Ley, perc¡biráñ además,
una Eonificación Adicional por Desempeño de Car8o y por la Preparac¡ón de Documentos de Gestióñ equiva¡ente al
5% de su Remuneración Total"

Medi¿nte el INFORME N' 691-2023-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CI-, la Comisión
de Preparac¡ón de Clases 3070, d¡spone la emis¡ón del acto resolutivo que reconozca a favor de don PORRAS HUAMAN
JUAN FRANCISCO, el pa8o de los devengados más los respectivos ¡ntereses legales de la Bonificac¡ón Especial Mensual
por Preparación de Clases y Evaluación 30%, por el importe de S/. 71,020.52 (SETENTA Y UN M[- vEtNTE Y 52/100
SOLES) desde e|01.02.1991 hasta el 24.11.2012 y a lo dispuesto en las Sentencias.Judiciales: Resolución N'(N fecha
20.OL.2OLO, Resolución N' 05 de fecha 72.02.2027, exped¡das por el Segundo Juzgado Especializado de Trabajo de
Prura (EXPEOIENTE JUDICIAL N' 00615-2018-G200l-JR-LA-02), se procede a expedir la resolución de Reconocimiento
de crédito deven8ado más intereses, conforme a lo dispuesto por el poderjudicial; se emite el acto administrativo en
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 4" del Texto Único orden¿do de la Ley orgánica del Poder Judicial que

establece que toda persona y autoridad está ob¡igada a acatar y dar cumplimiento a las dec¡siones judiciales en sus

propios términos, sin poder calif¡car su conten¡do o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances
bajo responsabil¡dad civil, penal y adm¡ñistrativa que la Ley señala.

Est¿ndo a lo actuado por la Comisión de Preparac¡ón de Clases 30%, según el INFORME N'691-
2O23.GOB.REG-PIURA-DREP.OADM-COM.PREP.CI..

De conformidad con la Ley 27444 Ley del Procedimrento Administrativo General, D.t. N'1440,
D.S. N' OO4- JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Admrnistrativo, Ley N" 31638 Ley de
Presupuesto del Sector Público 2023, Resolución Ejecut¡va Regional N'788-2022-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las

facultades conferidas en el D.5. N'02-96-ED, D.S. N'015-02-E0 y la R.E.R N" 313-2023-GOB.REG.PIURA-GR.
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SE RESUELVE:

ARTTCULO PRtMERO.- RECONOCER EL CREDITO DEVENGAOO correspondiente a la Bonificac¡ón

por Preparación de Clases y Evaluac¡ón 3O%, calculada en base a su remuneración total o íntegra más intereses legales,

a favor de doñ PORRAS HUAMAN JUAN FRANCISCO, DNI 23810602, Ex doceñte de la LE. Secundaria de Menores N"

sañ losé Maraipampa, pof el ¡mporte de sl.7r,o2o.52 (SETENTA Y UN MIL VEINTE Y 521100 SOLES) desde el

01.02.1991 hasta el 24.11.2012; de conformrdad al INFORME N' 691'2023-GOB.REG-PIUM-DREP-OADM-

coM.PREP.CL, y a lo dispuesto en las Sentencias judici¿les: Resoluc¡ón N'04 fecha 20.01.2020, Resoluc¡ón N'05 de

fecha 12.02.2021, expedidas por el Segundo luzgado Especializado de Trabajo de Pi'rra (EXPEDIENTE JUDICIAI N'
«)615-2018-O-2(xr1-JR-LA{2}.

ARTICULO SEGUNDO.- Las oficinas de Administrac¡óñ y de Planeamiento y Desarro¡lo

lnst¡tuc¡onal, deberán real¡zar las acciones de su competencra, especif¡cándose que el pago que ocas¡ona la presente

resolución está súpeditado a las previs¡ones presupuestales debidamente autorizadas por el min¡sterio de Economía

y Finanzas.

ARíCULO TERCERO.- Conforme a lo drspuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado

mediante el Decreto Supremo N'001-2014-JUS y demás normas complernentarias, en la ejecución de sentencias

judjciales con cal¡dad de cosa juzgada que ordenan el pago de d¡nero; si los requer¡mientos superan las posibilidades

de financiam¡ento de la entidad, se procederá al pago de la obligación reBistrada en el aplicativo informático del MEF

para su pago priorizado conforme a las disposic¡ones legales del ejercicro correspondiente y las transferenc¡as

presupuestales que reciba Ia eñtrdad regionalcon los que deberá ser ateñd¡da.

ARTICUIO CUARfO.- NOfIFICAR la presente resolución a don PORRAS HUAMAN JUAN

FRANCISCO, en su domicilio JIRON PROGRESO N' 279 - CANCHAqUE - HUANCABAMSA - PIURA, a la Procuraduría

Pública del Gobierno Regional de Piura, al Segundo Ju2gado Especiali¿ado de Trabajo de Piura y al Director General de

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que establece la Ley

AFECTESE:

UE FUNC. DIV.FUN.GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD PRODUCTO ORIGEN NATUMTEZA

300 22 047 0105 oO90 5005628 3000385 1.00 2.5.5.1.1.2

Regí strese y comuníquese
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